A los compañeros de los Cens   

El movimiento docente viene sosteniendo desde el año pasado un plan de lucha que excede los reclamos salariales y que pone en evidencia la crisis que está atravesando la escuela pública. 

En este marco, y a medida que fue desarrollando el conflicto, se fueron realizando diferentes actividades: clases abiertas, movilizaciones, asambleas abiertas, radios en distintas plazas de la ciudad, denuncias contra la política de destrucción de la escuela pública del machismo, etc. 

Continuando con nuestros reclamos, este año (después de dos décadas), el 2 de marzo no comenzaron las clases en Ciudad de Buenos Aires. El plan continuaba, al tiempo que continuaba la traición de los mismos sindicatos que firmaron un acuerdo vergonzoso, el descuento de los días de paro…y como si fuera poco, los agravios del jefe de gobierno que nos denigra llamándonos “vagos”. 

Sin embargo, y muy a pesar de eso, los docentes nos vamos organizando: en asambleas por escuelas, 180 directivos que se han negado a presentar las listas (negras) de quienes hicieron paro, supervisores que se autoconvocaron, etc. 
Desde Ademys apoyamos todos estos procesos convocando a Asambleas abiertas con mandatos por escuelas de las que pueden participar todos los docentes de la capital, afiliados o no, ya que valoramos la organización de las bases, promoviendo la participación activa de todos los docentes. Asimismo, hemos presentado dos recursos de amparo defendiendo nuestro legítimo derecho de huelga, medidas que fueron ratificadas por el juez Gallardo con una justa medida cautelar. 

Aún nos queda mucho por hacer… los disciplinamientos que pretende dar este gobierno son cada vez más intolerantes  y sólo nosotros, los docentes, participando, vamos a poder detener la ofensiva oficialista. 

  

Desde Ademys convocamos a construir entre todos un movimiento docente y un sindicalismo diferente, que realmente represente nuestros intereses. 

  

¿Por qué es  importante votar a Ademys en las elecciones de Juntas de clasificación? 

  

Las elecciones en las juntas de clasificación nos darán una vez más la oportunidad de elegir representantes que defiendan nuestros derechos ante los crecientes avasallamientos por parte del poder y las listas que, obedientemente, siguen sus mandatos. Por esto consideramos importante presentarnos en las elecciones de representantes para la Junta de Cens en noviembre de este año. Nuestro voto dará testimonio de nuestra oposición a las políticas oficiales a la vez que nos permitirá elegir compañeros que representen nuestros intereses sin comprometerse con ningún partido político ni Gobierno de turno. 

  

Por esto, convocamos a todos los compañeros de los Cens a sumarse a nuestra propuesta participando en nuestras listas, en la elaboración de un programa y juntando avales para  lograr que nuestras voces sean escuchadas. 

  

  

Si estás de acuerdo con nuestra propuesta, te recordamos que sólo se puede avalar una lista y que sólo se podrán juntar avales entre el 5 de agosto y el 4 de setiembre. 

  

Comisión de Cens de Ademys: ademys@rcc.com.ar 

